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GOBIERNO D E LA NACION 
V\INISTER!0 DE JUSTICIA 

O R D E N 

Excmo. Sr.: Vistas las diligen-
cias tramitr.das a virtud de ins-
tancia formulada por el Presiden-
te de la Junta de Gobierno de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pic-
iad Municipal de. San Sebastián, 
tolicitando se autorice a la Comi-
sión de Incautr-cicnes de Guipúz-
coa para ordenar la abstención del 
.embargo preventivo, estatuido a 
los efectos de los expedientes de 
responsabilidad civil reglamentrr 
dos en el Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, en favor de los bié-
nes inmuebles hipotecados antes 
del 18 de julio de 1936, para ga-
rr.ntia de préstamos hechos por 
dicha Caja, y respecto de los cua-
les esta Institución haya obtenido 
u obtenga en lo sucesivo la admi-
nistración judicial; sé dispone, con 
carácter general, que cuando en 
alguno de los -aludidos expedien-
tes sean embargadí.s las rentas de 
una finca gravada con hipoteca 
constituida antes del 18 de julio 
de 1956, en garantía de un crédi-
to con interés, abonará el admi-
nistrador nombrado en el expe-
diente los intereses vencidos que 
la hipoteca asegure en perjuicio 
del Estado, tan pronto como re-
clame el pago de aquéllos la per-
sona que tenga derecho a perci-
birlos, debiendo efectuarse el pa-
go con cargo al importe de dichas 
rentas. 

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a 
V. E. prca su conocimiento, el del 
solicitante y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, 

Vitoria, 10 de septiembre de 
I938 . - I1 I A ñ o Tr iunfa l .=El Sub-
secretario de Justicia, Luis Are-
llano. 

Excmo. Sr. Presidente de la Co-
misión Central Administradora 
de Bienes Incautados uor el Es-
tado.—Burdos. 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

ORDENES 
Bajas 

limo. .Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase del Cuerpo, de Correos don 
José Lledó Anglés , para depurar 
su actuación politico-social, previo 
informe de la Asesoría Jiiridica de 
este Ministerio, y de conformidad 
con la propuesta de esa Jefa tura 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, he acordado 
la sepr-ración del Cuerpo y baja 
en su Escalafón, con pérdida "de 
todos los derechos del citado fun-
cionario, como incurso en los De-
cretos núms. 93 y 108 y disposi-
ciones complemefitarias de la Jun-
ta de Defensa Nacional , asi como 
•̂ n el articulo 55 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Valladohd, 31 de z.gosto de 193S, 
III A ñ o Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

limo.. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Juan Muñoz Guzmán, para depa-
rar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio, y de 
conformidr.d con la propuesta de 
esa Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción, he acordado la separación 
del Cuerpo y baja en su Escala-
fón, con pérdida de todos los de 
rechos, dej citado funcionario, co-
mo incurso en los. Decretos núme-
ros 93 y 108, y disposiciones com-
plementarias de l3> Junta de De-
fensa Nacional, así como en el 
articulo 55 del Reglamento orgá-
nico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 31 de r.gosto de 195S. 
III Año Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 
limo Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Tekcomwai-
cación. 

l imo. Sr.: Visto el expedientl 
instruido al Oficial de priin;;J 
clase del Cuerpo de Correos, u. 
•.lOcente Carrelero Merráiz, pj! 

ra 'depurar su actuación poliiico. 
social, previo informe de la A s r 
soría. Jurídica de este Ministeriif 
y de conformidad con la propusl 
ta por esa Jefa tura del servia 
Nacional de Correos y Telecom:! 
nicación, he acordado la sepinj 
ción del Cuerpo y baja en su L 
calafón, con pérdida, de todos la 
derechos del citado funcionatij, 
como incurso en los Decretos n» 
meros 93 y 108 y disposícioní! 
compl tmentar ias de la Junta i 
Defensa Nacional , así como en t 
articulo 55 del Reglamento orsíl 
nico del Cuei-po. 

Dios guarde a V . I. muclioi| 
años. 

VallaSolid, 31 de s.gosto 
III A ñ o Triunfa] . 

M A R T D Í E Z ANIDO 

l imo. Sr. Je fe del Servicio Naciíj 
n a l . d e Correos y Telecomnij^ 
cación. 

l imo. Sr.: Visto el expediei» 
instruido al Oficial de seguid; 
clase del Cuerpo de Correos, J» 
Pedro ^ í anzanedo MzTtínez, paí 
depurar ,su actuación pclítico-if 
cial, previo informe de la A®»-
ría Jurídica de este Ministerio,! 
de conformidad con la propuciU 
por esa Jefa tura del Servicio > 
cional de Correos y TelecomuM-
cación, he acordado la. separaci® 
del Cuerpo y baja en su Escají 
fón, con pérdida de todos los r 
rechos, del citado funcionario, ti-
mo incurso en los Decretos fH 
108 y disposiciones complcm®'" 
rías de la Jun ta de D e f e n s a ^ 
cional, así como en el articulo» 
del ' R e g l a m e n t o O rgán i co 
Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. 
años. ,11 

Valladolid, 31 de agosto deW> | 
III A ñ o Tr iunfa l . . 

MARTINEZ ANIDO,! 

l imo. Sr. Jefe del S e r i j o N j 1 
nal de Correos y Telecon»"»' 
cación. 
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limo. Sr.: Visto el expediente 
linstruíclo r.'. Cartero, urbano don 
[l-ederico Sacristán Rodríguez, pa-
ira depurar su actuación político" 
j social, previo informe de la Ase-
jsoria Jurídica del Ministerio, y de 
I conformidad con lo propuesto por 
lesa Jefatura del Servicio Nacio-
Inal de Correos y Telecomunica-
Ición, he acordado 1& separación 
jdel Cuerpo y baja en su Escah-
Ifó.f, con pérdida de todos los de-
Irechos, del citado cartero, como 
fjncurso en los Decretos números 
193 y 108 y disposiciones comple" 
Imentarias de la Junta de Defensa 
¡Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
laños. 

Valladolid, 51 de ^íosto de 193S. 
| I I I Año Triunfal: 

MARTINEZ ANIDO 

[limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
{• nal de Correos y Telecomuni-

cación. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 

. Gilberto Luis Moreno, p?.ra depu-
rar su actuación político - social, 
previo informe de la Asesoría Ju-

|,r¡dica de este Ministerio, y ' d e 
l'conformidad con 'la propuesta de 
lesa Jefatura -del Servicio Nacio-
Inal de Córreos y Telecom.unica-
íción, he acordado la seprcación del 
I.Cuei-po y baja en su Escalafón, 
Icón pérdida de todos los derechos, 
jdel citado cartero, como incurso 
jen los Decretos 93 y 108 y disposi-
jciones complementarias de la Jun-, 
I ta de Defensa Nacional, así como 

en d articulo 55 del Reglamento 
[Orgánico del Cuerpo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
[ años. 

Valladolid, 31 de ?.gosto de 1938. 
| III Año Triunfal. • • 

MARTINEZ ANIDO 
I limo Sr, Jefe del Servicio Nacio-

nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

. limo Sr.: Visto el expediente 
i Instruido al Cartero urbano don 
rJuan Vera Márquez, uara depu-
' rar su actuación politiío-social, te-
, nido en cuenta el informe de h 
^Astsona Jurídica de este Minis-
J terio, y de conformidad con lo 

propuesto por esa Jefatura de! 
i ^mic io Nacional de Correos y 
' •^«'Comunicación, acuerdo sea az' 
; e m á o y dado d« baja en el Es-

calafón correspondiente, con pér-
dida de todos los derechos, el ci-
tado cartero, por hallarse com-
prendido en el Decreto 108 y dis-
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Valladohd, 31 de r.gosto de 1938. 
III Año Triunfal . 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
Destinos 

Pasan destinados al Arma de 
Aviación los Capitanes de In.^e-
nieros don Manuel Rico Sampedro 
y don Rodolfo Muro Carreras. 

Burgos, 10 de septiembre de 
1933 . - I I I Año Triunfal . = El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Meclalla de Sufrimientos por la 
Patr ia 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre-
to de 26 de enero de 1937 (BOLE-
T I N O F I C I A L número 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Institutos armados v Mi-
licia d e Falan.ge Española Tradi-
cionalista y de las J. Ó. N . S. que 
a continuación se relaciona: 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Gerona número 18, don 
I 'edro Rodríguez de Guzmán Ce-
juela, herido dos veces en el fren-
te de Guadala jara ; la primera, el 
día 3 de enero de 1937, calificada 
de grave, y la .segunda el día 31 de 
marzo de 1938. calificada de me-
nos grave. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales por 
cada una de dichas heridas, la pri-
mera, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de febrero de 1937, 
y la segunda, durande cinco años, 
desde el primero de abril de 1938. 

Sargento provisional del Bata-
.Uqu de Mon.tay .¿icüia número. 8, 

don José Marín Oyón, herido me'» 
nos grave, siendo Cabo, en el fren-
te de Guipúzcoa el día 30 de agos-< 
to de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
ccñ carácter vitalicio, a partir del 
primero de septiembre de 1936. 

Sargento del Tercio de Requetés 
de Nues t ra Señora de Be.goña, don 
Jcsé Epelde Ugarte , herido tres 
veces; la primera, siendo requetc, 
en el f rente de Guipúzcoa el día 
3 de diciembre de 1936, calificada 
de leve; la segunda, en el f renta 
de Vizcaya el dia 6 de abril da 
1937, calificada de menos grave, 
y la tercera, en el f rente de As-
turias el día 8 de octubre de 1937, 
calificada de grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales ñor cada una de dichas he-
ridas; -las dos primeras, duran té 
cinco años, a partir de primero de 
enero 'y primero de mayo de 1937, 
re.spe'ctivamcnte, y la tercera, coii 
carácter vitalicio, desde pr imero 
de noviembre de 1937. 

Cabo del Reginvento de In fan-
t e r i a América núniero 23, don 
Avelino Castillejo • P r a t, her ido 
grave, sieüdo soldado, en el f ren te 
de GuÍDÚzcoa el día 31 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
ctráctcr vitalicio, a uartir del pri-
niero de. abril de 1937. " 

Cabo, del Regimiento de Infan-» 
teria América núiuero 23, don Be-< 
ni;í:no Jerez Barriuso, herido gra-
ve en. el f rente de Vizcaya el dia 
16 de mayo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12^50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de primero de junio de 
1937.^ 

Cabo indígena número 6.059, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gómarai 
número 4, Mohamed Ben Moha-
med Hassani, herido tres veces 
rn el frente de Asturias; la prime-i 
ra, el dia 12 de octubre de 1936, 
calificada de leve; la segunda, el 
dia 21 de febrero de 1937, califi-
cada de menos grave, v la tercera, 
e' día 20 de abril de 1937, califi-
cada de grave. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les por cada una de dichas heri-
das; la primera, durante c i n c o 
años, a partir de primero de no-
viembre de 1936, y las dos últi-
mas, con carácter vitalicio, desde 
el primero de marzo y primero 
de mayo de 1937, respectivamente. 

Cabo del Regimiento de In fan-
tería Zaragoza núm. 30, don Jos í 
María Mart ínez García, her ida 
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prnvc, en cl frente de. Asturir.s, el 
dia 22 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesé-
tas men-susle.";. ron carácter vitali-
cio. a partir del 1 de octubre de 
1937. 

Cabo de! Repimicnto d-" Infan-
teria San Quintín núm. 2.5, doñ 
r 'laniel del Olmo Gon-á le : , heri-
do .¡írave, en e' frente de Guipúz-
co;, el día 18 de abril de 19.>7. De-
be percibir la pensión de 12.50 pe-
í-ctas mcnsuale.s, ron cnvácíer vi-
tp'icio, a partir del 1 de mayo de 
1937. 

Cabo del BatrJíón de Montaña 
Fiandes núm. 5,' D. J ^vre^-no Fer-
nández de Pinedo y Vadilio. heri-
do dos veces menos r^rave; la pri-
ne ra , en el frente de Guipúzcoa, 
el día 29 de octubre de 193í, y la 
segunda, en el frent? de Vizcava, 
t i dia 8 de mavo d ' Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese-
tas Jnrnsualcs ñor cada una de di-
chas heridas: la prim.era, con ca-
rácter vitalicio. ? pa.vtir del 1 ' d e 
jioviembxe de 1936, v !a serunda, 
durante cinco años, desde el 1 de 
junio de 1937. 

Soldado del Fegim-cnto de In-
fantería San Marcial •núm. 22, 
don Daniel Calvo Mediavilla, he-
rido "rave. en cl frente de Vi-ca-
va, el d'a 13 de abril de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
s?*a.s mensuales, con carácter vi-
t:.!icio, a partir del 1 de mayo de 
1937. _ 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes núm. 5, don Pedro 
Aguirrezábal Sciji-do, herido do.s 
veces; la priniera, en el frente de 
Vizcaya, el d'a 16 de junio de 
1937. calificada de leve, y la se-
í.'nnda, en e! frente de Asturias, el 
t'ia 7 do septiembre de 1937, cali 
licada de menos prave. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, por cada una de di-
chas heridas; la primera, durante 
cinco _años, a p.nrtir del' 1 de julio 
de 19.37. y la se<n'nda, con carác-
tc¡" vitalicio, desde cl 1 de octubre 
de^ 19.37. 

Soldado indi<.^cna número 1 735, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Mohamed Ben Fadal 
( lomari . herido £;r.-ive en el frente 
de_Madrid, cl dia 23 de febrero de 

D^'be percibir la pensión de 
• n . 5 0 peseras mensuales, con ca 

lácter vitalicio, a partir del 1 do 
Vi-irro de 1937. 

Soldado del Rcirimiento de In-, 
f.-n(e-ía San NL-.rclal núm. 22, don 
Aijuiüno Albillos Mbillos, heri-

do dos veces; la primera, en el 
frente de Alava, el día 2 de di-
ciembre de 1936, calificada de le-
\e , y la sef^unda, en el f rente de 
\ ' izcaya, el día 15 de junio de 
1937. calificada de grave. Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese-
t.is mensuales por cada una de di-
chas heridas; la primera, durante 
cinco años, a part ir del 1 de ene-
j o de 1937!- y la segunda, con ca-
rácter vitalicio, desde el 1 de ju-
lio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América n ú m 23. don Fé-
li.v Hua lde Anau t , herido grave, 
en el f rente de Vizcaya, el día 14 
de junio de 1937. Debe percibir la 
nensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de julio de 1937. 

Soldado d e r Regimiento de In-
fantería San Marcial núm.. 22, don 
Desiderio Solano Blanco, herido 
dos veces grave; la primera, en el 
f rente de Santander, el día 31 de 
marzo de 1937, y la segunda, en 
el f rente de Aragón, el dia 4 de 
.ab.ri! de 1938. Debe percibir la 
.pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, por cada 
una de dichas heridas; la prime-
ra. a partir de! 1 de abril de 1937, 
V la segunda, desde el 1 de mayo 
de 1938. 

Soldado del Secundo Tercio de 
La Legión, don Cristóbal Rodrí-
euez Guerrero, herido grave, en 
el frente de Madrid.- el día lO 'de 
abril de 1937. Debe percibir la 
" íns ión de 12.50 pesetas mensua-
les, cOn carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de mayo de 1937. 

Soldado del Batallón Cazado-
res de Ceuta núm. 7, don Alejan-
dro Bares Caláma; herido menos 
".rave en el frento de Lérida el día 
1 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitrlicio, a par-
tir de 1 de mayo de 1938. 

Soldado del Regimien.to de Ar-
tillería Ligera r ú m . 11. don Dal-
iDacio Alonso Cuesta, herido gra-
vo en el frente de A.-.turias el día 
5 de marzo de 1937. Debe percibii-
la pensión de 12,50 penetas men-
•suales, con carácter vitalicio, a par-
tir de 1 de abril de 1937. 

Soldado del Regimiento de Arti-
llería Pesada número 3, don Fa-
briciano Sánchez Galán, herido 
•rave en el frente de .Asturias'el 

dia 23 de septiembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-

.setas mensuales, con carácter vi-

talicio, a part ir del 1 de octubrt 
de 1937. 

Soldado de la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros, don Germá. 
nico Her ranz Losáñez, herido gra. 
ve en el f rente de Segovia el día 
30 de mayo de 1937. Debe percibii 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales. con carácter vitalicio, a pat-
til' del I de junio de 1937. 

Guard ia civil de la Comandan-
cia de Navar ra , don Mariano Sáe2 
Hernández , herido grave en ÍI 
f rente de .Madrid el dia 26 de ju-
lio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
¿on carácter vitalicio, a partir dtl 
1 de agosto de 1937. 

Guard ia del Cuerpo de Seguri-
dad de Zaragoza don Tomás Ale-
iandro Va 'enzuela Miguel, herido 
grave en el f rente de Aragón el d'j 
9 de abril de 1937. Debe percibii 
la pensión de 12 50 pesetas men-
suales-, con carácter vitalicio, apapi 
tir del 1 de mayo de 1937. 

F-alangista de l a Milicia de F,i. 
lanqe Española Tradicionalista y 
do las T. O . J \ L S., de Burgos, don 
Elias de la Fuente Figu'^ro, herido 
grave en el f rente de Soniosiem 
el día 17 de septiembre de M 
FJobe" percibir la pensión dí 12.50 
pesetas mensuales, con caráctervi-
tólicio, a part ir "del 1 de octubre 
de 1936. 

F.-ílaneista de l.i Novena Banilt' 
ra de F. E. T. y de las J. O. N.S, 
cíe -Araeón, don Avelino Alvare! 
Fspinedo, herido f ravo en el fren-
te de Aragón el día 25 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 M 
abril de 1938. 

Falangista de la Segimda l̂ s"' 
dera de F. E. T. y de lasJ.O.N.S. 
de Burgos, don José Luis Oci» 
Cristóbal, herido dos veces gwj" 
la primera, en el frente de Gua®' 
la jara, el dia 16 de ago.sto de W 
V la segunda, en el frente de > 
mosierra, el día 22 de septiemb" 
de 1936. Debe percibir la pensiM 
de 12,50 pesetas mensuales, P 
cada una de dichas-heridas; la P||' 
mera, durante cinco años, a 
del 1 de septiembre de 
la sc.gunda, con carácter vit2>"' 
desde, el 1 de octubre d»; 

Falanc^ista de la ^ S 
d o r a d e F . E . T. y de las I - O - N j 
de A r a - ó n , don AL-.NUEL BE EW¡ 
Gaspar , herido menos fl^f-V" 
frente J e Aragón el día 25 de 
zo de 1938. Debe percibir ^P 
sióii de 12,5fi pesetas míttJ»'^''' 
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•con carácter vitalicio, a partir de 
de abril de 1938. 
Requeté del Tercio de Nuest ra 

Señora del Pilar, don Eusebio 
Flordelis Continente, herido grave 
Lcn el frente de Aragón el día 30 
d'í junio de 1937. Debe percibir la 
Densión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

iílel 1 de julio de 1937. 
Requeíé del Tercio del Alcázar, 

don Luis Zab'a Jerez, herido me-
nú.'; grave en el frente de Madrid 
t i día 1- de diciembre de 1936. Sin 
^iTsión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro. 

Requeté de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. de Alava, don 
Claudio P é r e z de Mendigaren 
fjáez' de Cortázar, herido dos ve-
ices; la primera, en el frente de 
i ' \ 'ava el día 2 de diciembre de 
.'J956,~calificada de menos grave, y 
|>la segunda, en el frente de Astu-

las, el día 8 de octubre de 1957. 
î be pe\-cibir la pensión de 12,50 

'i^-iesetas mensuales por cada una de 
'.dichas heridas; la primera, duran-
te cinco años, a partir del 1 de 
•enero de 1937, y la segunda, con 
carácter vitalicio, desde el 1 de no-
viembre de 1937. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Ijlanca, don Roberto López Sala-

: .:zar, herido dos veces menos gra-
ve; la primera, en el frente de Ala-
va el día 6 de diciembre de 1936, 
V la segunda, en el frente de Ara-

ón, el día 23 de enero de 1938. 
ebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
italicio, por cada una de dichas 

bcridas; la primera, a nartir del 1 
k enero de 1937, y la segunda, 
:!esde el 1 de febrero de 1938. 

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
JII Año Triunfal. El General 

ncargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Antigüedad 
Se rectifica la Orden de 9 de 

|l«ayo de 1937 (B. O. núm 205), 
.;«n el sentido de que la fecha de 
í¡antigüedad de la asimilación de 
lAuxiliar 2.0, provisional, de Ofi-

y Archivos de la Armada, 
^echa a favor de don Vicente Eer-

^ d e í ' r 'íel'e ser la 
i , '^'^'embre de 1936, y no 

la referida Orden. 
'•'">•¿05, 10 de septiembre de 

M38'.—III Año Tr iunfa l .=El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
lina, Aíanuel Moreu. 

Ascensos ' 

Por haber sido aprobados en los 
exámenes celebrados en la Escuela 
l^íaval Militar a la terminación del 
curso a) del Plan aprobado por 
Orden de 7 de noviembre de 1937, 
se asciende a guardiamarinas de 
jirimer año, con antigüedad de 25 
de mayo último, a los aspirantes 
de tercer año don Manuel Pérez 
Pardo y don Francisco de Laroch.^ 
i^iille, que quedarán escalafonados 
entre don Francisco Jaráiz Franco 
V don Jaime. Gómez-Pablo y Duar-
I e l priméro; y entre don Jaime 
' rómez-Pablo Y don Ricardo Jara 
fernníes, el segundo, por corres-
j-.onderles así con arreglo a las su-
n a s de censuras obtenidas en los 
jeferidos exámenes. 

Burgos, 10 de septiembre de 
•938.-111 Año Tr iunfa l .= i:i Con-
1 'almirante Subsecretario de Ma-
lina, Manuel Moreu. 

» , 

Por haber resultado aptos en los 
exámenes para ascenso a Auxilia-
res segundos de Máquinas, celebra-
dos en el Departamento Marítimo 
de El Ferrol, se promueven para 
dicho empleo, y con carácter pro-
visional,.con antigüedad de 27 de 
agosto último, a los Operarios de 
Máquinas, alumnos internos en la 
Academia de Maquinistas, siguien-
tes, que quedarán escalafonados 
por el orden de censura obtenida, 
que es el que se indica: 
1. D. Antonio Vázquez Chao. 
2 D . Juan Zaplana Fernández. 
3. D. José Rodríguez Naveiras. 
4. D . Angel Leira Manso. 
5. D. Antonio Tirado Parrado. 
6 D. José Vázquez García. 
7. D. Pastor López González. 
8. D Pedro García Campos. 
9. D. José Quintana Ramos. 

10. D. Ignacio Prendes Infiesta. 
11. D. Fliseo Martin García. 
12. D. Victoriano Luque de Sarria 

Burgos, 10 de septiembre de 
¡938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Asimilación 

A propuesta del Excmo. Sr. Al-
mirante Jefe de las Fuerzas del 
Bloqueo, se asimila de Auxil iar 
scaundo-, provisional, de Oficinas 

V Archivos de I-i Armada al ci-
frc..dor don Luis Coll licaurier. 

Burgos, 10 de septiembre de 
1538 . - I I I A ñ o Tr iunfa l .=El Con-
tialmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

B a j a 

A propuesta del Pro-Vicario 
General Castrense, y por haberlo 
asi solicitado su Superior, causan 
baja en la Armada los Sacerdotes 
^•oluntarios don José María G u -
mucio y don Manuel M. Gonzá-
lez de Aguilar; 

Hurgos, 10 dé septiembre de 
193S.-1II A ñ o Tr iunfa l .=E1 Con-
nvi'mirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Destinos 
. Por conveniencias del servicio, 

•y á propuesta del Pro-Vicario Ge-
neral Castrense, se confieren los 
díst inos que se expresan a los Ca-
ocHanes que a continuación se re-
lacionan: 
Capellanes del Cuerpo Eclesiástico 

ele la Armada 
Don Honorio Alonso Alija, Ca-

ijellán segundo, del Segundo Ba-
tiiüón del Primer Regimiento de 
Infantería Marina^ al Primer Re-
gimiento de Infantería de Mar ina . 
San Fernando. 

Don Aijtnnio Rodríguez del 
.Río. Capellán segundo, del Cruce-
ro "Almirante Cervera", al Hospi-
tal de San Fernando. 

Capellanes con . consideración de 
Alférez 

Don Claudio Solano Látorre, 
del Hospital de San Fernando, al 
Hospital Provincial de El Ferrol. 

Don Marino de San Miguel-La-
srayoz, del í lospi tal Militar de El 
Ferrol, al Crucero "Almirante Cer-
.-era". 

Don Sebastián Nogueras Pecca. 
mins, de la. Penitenciaria Naval de 
La Carraca, al Clañonero "Lau-
na" . 

Don Aníonio Ciganga Ilarregui, 
de nuevo ingreso, al Segundo Ba-
lalión del Primer Regimiento de 
.Infantería de Marina. -

Burgos, 10 de septiembre de 
19-38.-IÍI Año T r iun fa l . ^E l Con-
í; admirante Subsecretario de jNla-
lina, Manuel Moreu. 

Nonibramíento 
A propuesta del Excmo. Sr Co-

inandr.riíe General del . Departa-
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ti-Lcnto Marítimo de Cádiz, se nom-
bra Agente de segunda, provisio-
nal, de Policía Marítima al Agente 
de Vigilancia, honorario, don Ma-
nuel Cálvente Montes. 

Burgos, 10 de septiembre de. 
1 9 2 8 — I l l ^ ñ o Triunfal = El Con-
halmirante Subsecretario de .Ma-
lina, Manuel Moreu. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

INSTRUCCION-

'Autorizado por S. E. el Gene-
íalísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se convoca un curso de for-
mación de Sargentos provisiona-
les de los Batallones de 'Trabaja-
^ores y Zapadores, con arreglo a 
las siguientes bases: 

Bases generales 
• 1,5 El curso tendrá lugar en 
Zaragoza, bajo la dirección del 
[Teniente Coronel Primer Jefe del 
(Batallón de Zapadores Minado-
res núm. 5 y dará comienzo el día 
S de octubre próximo. 

2.S Su duración será de 25 
ñias para los Sargentos que ha-
;van de ser destinados a los Ba-
tallones de Trabajadores, y de 40 
para los que hayan de servir en 
fas Unidades de Zapadores. 

3.3 El número de plazas será 
en total de. 500, a distribuir entre 
los dos grupos que se señalan, ha-

.'citndose la selección correspon-
diente por el Director del curso. 
'jBases especiales' para ¡os concur-
süníes con destino a Jos Baíallo-

nes de Trabajadores 
1.2 Podrán concurrir al curso, 

los que tengan de 30 a 40 años 
'tle edad y no pertenezcan a reem-
plazos movilizados, a excepción 
de los individuos del reemplazo 
'de 1928, que podrán asistir todos; 
en uno y otro caso, siempre que 
reúnan las condiciones físicas ne-
cesarias para el desempeño del 
cargo. Podrán asistir también to-
,cIos*los Sargentos movilizados de 
los reemplazos de 1928, 1929 y 
4930. 

2.Ü Además de las condiciones 
'do situación y edad señaladas en 

base anterior, • será condición 
^n'ccisa para optar al curso, pre-
sentar certificado de buena con-
jdiicta y adhesión al Glorioso Mo-
feimientQJ:íasifinai._¿| las Auío^Jl f i í s l i j 

ridades Militares o, en su defecto, 
de las Provinciales o Municipa-
les, y estar en posesión de algún 
oficio, profesión subalterna aux.i-
Har de la construcción como en-
cargado de obras, de taller, maes-
tro u oficial de carpintería, carre-
tería, albañilería, topógrafo, disli-
ncante y los que, sin poseerla, ha-
yan servida en Unidades de Za-
padores. 

Los certificados acreditativos de 
estos extremos los mostrarán al 
Teniente Coronel Director de la 
Academia en el momento de la 
presentación, de no acompañarlos 
a la instancia dirigida al mismo, 
y deberán de coincidir con los da-
tos consignados en la- misma, re-
dactada con arreglo al formulario 
que se acompaña. Los certificados 
cuya expedición corresponda ex-
tender en plazas no liberadas to-
davía, serán sustituidos por decla-
raciones juradas. 

3.3 La selección de los concur-
santes se hará por la de las ins-
tancias que los interesados pro-
muevan con arreglo al formulario 
indicado, las que deberán encon-
trarse en la Academia antes del 
día 25 del presente mes, fecha en 
la que se cerrará el' plazo de ad-
misión, empleándose el tiempo 
que media entre dicha fecha y el 
señalado para comenzar el curso 
en aquellas, operaciones, aviso a. 
los alumnos admitidos e incorpo-
ración de los mismos al Centro. 

4.3 Encarezco a las Autoridades 
Militares la máxinia difusión de 
la presente convocatoria para que 
llegue a conocimiento de todos 
aquellos a quienes pueda intere-
sar. 
Br:ses especiales pava los concur-
santes con destino a Batallones de 

Zapadores 
1.3 Asistirán a dichos cursos 

todos los Cabos y Soldados de es-
tas Unidades que propongan sus 
Jefes naturales, como consecuen-
cia de los que, a su vez, les pro-
pongan los Capitanes de Com-
pañía, con la limitación de que el 
máximo de ellos no podrá exce-
der de t res-por cada una de di-
chas Unidades, haciendo la pro-
puesta por orden de merecimen-
tos para la selección que corres-
ponda, según el número de con-
cursantes. 

Es obligatoria la presentación al 
curso de todos los Sargentos even-
tuales de las Unidades de Zapa-

Podrán asistir también a didio 
curso: 

a) Los Soldados de- las demás 
L':iidades de Ingenieros, que en 
número no superior a dos pot 
.Unidad, propongan sus Jefes na-1 
tu ra! es 

h ) Los pertenecientes a las Ar- j 
mas y Cuerpos de Infantería, Ca-
baircría. Artillería, Intendencia y | 
Sanidad o Milicias, qafe havaj 
servido seis meses como mini'raíi.J 
en Unidades de Zapadores o qutl 
cumplan todas las condiciones qut] 
se señalan en la base siguiente: 

Como se ha observado en los 
cursos anteriores cierta resisten-
cia por parte de los Jefes de la 
Unidades a que concurrieran a I 
los mismos todos los que, reunien. 
do condiciones, debían haber asis-
tido, se reitera que es obligatorio I 
proponer a los aspirantes que lo 
soliciten, siempre que reúnan i a s ] 
condiciones de esta convocatoria,! 
debiendo procurar los Jefes de 
Unidad lleguen a conocimiento de j 
todos sus subordinados las bases | 
de la misma. 

Será documento suficiente para 
tomar parte en los exámenes de | 
selección de aspirantes, la presen- ^ 
tación de la propuesta correspon-
diente, sin necesidad,-por tanto, 
de instancia previa solicitando sii | 
admisión. 

Los solicitantes deberán ten» | 
entre 18 anos cumplidos, hasta I) 
que corresponda a la del reeni-1 
plazo más antiguo que se enaiei-1 
trc en filas. 

2,3 Además de la edad seña-1 
jada en la base anterior, han ¿M 
tener en cuenta los Jefes de la [ 
Unidades que formulen la 
puesta a que se refiere la base aü' 
terior, que los alumnos propw>' 
tos han de contar por lo menos, 
con dos meses de servicio en 
frentes de primera línea y K * 
condiciones de vocación, valon 
aptitud para el mando, y tamba,, 
como mínimo, la preparación cí 
tural exigida a los del grupo - i 
en la convocatoria del curso W 
Sargentos provisionales -de Ini»"' 
tería, que fué anunciada por • 
den de 2S agosto, de ® " 
B O L E T I N O F I C I A L DEL t^ 
T A D O , núm. 318, que so" 
purentes; 

' a) Conocimientos 
les, especialmente a 1& ' , 
tografia y análisis se reherí , 1 

I ) Conocimientos de ant^J J 
ca, que comprendan 
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proporciones y regla de tres sim-
e. 
c) Geometría, en la extensión 

(suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir-
unferencias, • circulo, superficies 

Y volúmenes. 
d) Nociones elementales de 
eografía en general y de His-

toria. 
^s: e) Los aspirantes propuestos 
^coi i arreglo al apartado b) de la 
'^base anterior, deberán poseer, 

además de los conocimientos an-
teriores, algunas de las profesio-

íii'es de auxiliar industrial, capa-
taz de construcción, maestro de 
obras, topógrafo, delineante o es-
tudiante de aparejador, técnico in-
dustrial o ayudaiite de obras, con 
algún año aprobado. 

Estas profesiones o estudios los 
acredharán mediante la presenta-
ción de certificado o la correspon-
diente declaración jurada. 

3.2 Los aspirantes propuestos 
prda este curso, deberán encon-
trarse en la Escuela antes del día 
1.-' del próximo octubre, para dar 
por terminada la selección de los 
mismos en este día e irán provis-
tos de su vestuario y equipo, sin 
armamento y socorridos hasta el 
día 5 de octubre próximo. 

4.3 Encarezco a las Autorida-
des Militares la" máxima difusión 

Éc la presente convocatoria para 
ue llegue á conocimiento de to-

s aquellos a quienes pueda in-
iresar. 

. . urgos, 10 dé septiembre de 
I 9 3 S . - I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-

eral de División, Luis Orgar . 
'utso para la formación de Sar-

l^cntos provisionales para los Ba-
tallones de Trabajadores 

Sirvió e,n el Ejército?: 
Empleo (si lo tuvo)': 
iempo que sirvió: Años. . . Me-
ses.. . Días.... 

apellidos: 
^'ombre: 
:dad: 

IProfesión u oficio que ejerce: 
ítSitvió en Unidades de Zapa-

dores? 
•uerpo: 

fmpleo (si lo tuvo) : 
,,;rué herido? 
j t T i e n e permanencia' en el 

vi _ frcnírc? 
;¿Cuáata? 

Fecha 
•I (f^rtaa del interesado) 

de la Academia Mi-
de Zaragoza, . 

Destinos 

Por haber terminado con apro" 
vechamiento el curso correspon-
diente en la Academia Militar de 
San Roque, son promovidos al em-
pleo de Sargentos provisionales "de 
Infantería, con antigüedad de 50' 
de agosto último y destinados en 
la forma que se expresan, los que 
a continuación se relacionan: 
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
1 Edunrdo Barrios Serrano. 
2 Esteban Niño Soto. 
3 Femando Cordero Millán. 
4 José Aguilera Amate. 
5 Manuel Martín Romero. 
6 Julián Agüero García. 
7 Antonio Monsálvez Macias. 
8 Eustasio Montaña Ramos. 
9 Juan Camero Hur tado. 

10. Manuel Troca Marín. 
11 Juca García Hernández. 
12 Honorio García Sánchez. 
13 José- Mayo Martínez. 
14 Manuel Rodríguez Jiménez. 
15 Marcelino Encinas 'Jiménez. 
16 Víctor, Manzano Vicente. 
17 Desiderio CuHón Aliste. 
18 Bernardo Otaduy Uribezalgo, 
19 Manuel Trenado Mendoza.. 
20 Vicente Salas Silveira. 
21 Aquilino Esteban Domínguez. 
22 Diego Linares Linares. 
23 Baldomero Pie.?,milis Guzmán. 
24 Juho Valencia Can ta r ín . ' 
25 Antonio Mareos Mariscal. 
26 Fulgencio Mangas del Brío. 
27 Felipe Martin Orozcó. 
28 Florentino Gil Mr.nso. 
29 Juan Márquez Molina. 
30 Felipe Plaza Garcia. 
31 Eusebio Rodríguez Obreo. 
32 Antonio Cañete Gómez de 

Aranda. 
33 Diego Palomo Prados. 
34 Andrés Fuentes Guerra . 
35 Sixto Pérez Pascual. 
36 Eloy Melero González. 
37 Juan" Sánchez de la Mano. 
38 Aurelio "i\lonso Sepúlveda. 
39 Arejandro Llera González. 
40 Ceferino Rivilla. Francisco. . 
41 Pedro Hernández Cornejo. 
42 Teófilo Cabeza Miranada. 
43 José Molinete García. 
44 Jacinto Tarifa Martin. 
45 Eduardo Cañas Cervilla. 
46 José Pérez Domínguez. 
47 Romualdo Romero Duran . 
48 Andrés Martín Vázquez. 
49 Antonio Celo Gclo. 
50 Julio Martínez Gómez. 
51 Joaquín Pr.rrilla Suárez. 
5? Enriaue Heble González. 

I 53 Rafael. Alcaide Muñoz. 
' 54 Fernando Sánchez' D o b l a j 

55 Abundio Gómez Montero. 
. 56 Esteban Gómez Orejuela 

57 Manuel Garcia i o n e s . 
58 José Llamas Ruiz. 
59 José del Río Durán . 
60 Pablo Cabrera Llerens. 
61 Victoriano Suárez Rial. 
62 Manuel Rivero Ríenos. 
63 Eulogio Cabrera Hernández. , 
64 Bartolomé Estupiñán Sánchez 
65 Aniceto Fernández Ordás, • 
66 Lorenzo Marcos Rovira. 
67 Jesús García Tosar. 
68 Oliverio Fidalgo Gestoso. 
69 Melecio Galerón González. 
70 Salvador Carvajal Rodríguez. 
71 José Barba Rodríguez. 
72 Juan Molina Rodríguez. 
73 Mr.nuel Viso Lorenzo. 
74 Maximino García Rcd r ígu fz . , 
75 Angel Ruiz Galán. 
76 Pedro Gorostiza Benito. 
77 Eloy Crespo Fernández. 
78 Blas Mena Conde. 
79 Antonio Mart ín Herrera . 
80 Facundo Baso Díaz. 
81 Sebastián Hernández Delgado 
82 Juan Pérez Careno. 
83 Antonio Hernández Galindo. 
84 José Santos Almenaras. 
85 Eusebio Srajosé González. 
86 Cipriano Zancajo Muñoyen-o. 
87 Francisco López García. 
88 Jacinto Martínez Guinea. 
89 Antonio Sánchez Pérez. 
90 José Ferrero Francisco. 
91 Enrique Carregal Vázquez. 
92 José Brun Petriz. 
93 Eusebio Ascaso Jame . 
94 Rodrigo Cabo Capote. 
95 Pedro Camino Viñerta . 
96 Manuel Hernández Fernández 
97 Juan Peregrina Cruz. 
98 Pedro Ojeda Ojeda. 
99 Teófilo Velasco Jorge. 

100 Gonzalo González Muñoz . 
101. Benito Mirón Sánchez. 
102 Valero Corrochano Fernández 
103 Miguel González Pérez. 
104 Juan Garizábal Pérez. 
105 José Azanza Velaz. 
106- Santiago Perea Garcia. 
107 Je:rón¡ino Dorr.do Níiñe2. 
108 Joaquín x\nguiano Muñoz. 
109 Juan Jóse Barpero Rubio. 
110 José Clemente Gutiérrez. 
i r i Cristóbal Anga iano Anguiano 
112 Manuel Gutiérrez López. 
I l J Miguel Silva Muñoz. 
114 Rafael Manzano Sánchez. 
115 Juan SebasMán Peiró. 
116 Miguel. Mateo Abad. 
117 Esteban. Soriano SaIv?.Jor. 
118 Abselán Ben Dris Zani. 
119 José Arias Galán . 
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120 Rafael Mar t in Vázquez. 
121 José Rubio Ramírez. 
;122 José López Román. 
';123 Abraham Mangas García. 
124 Fermín ^Cubillo Matute. 
125 Joaquín 'Soto Sánchez. 
126 Francisco Cárdenas Gata». 
127 Alfonso Conde Pozo. 
128 Gregorio Carbajosa Monge. 
129 Manuel Iñigo Domínguez. 
130 Manuel Jurado Totenciano. 
131 x^ndrés Sánchez Ortega. 
132 Juan Leiva Montero. . 
133 Antonio Salas Borrego. 
134 José Fernández Fernández. 
135 José Rey Sanz. 
136 José Pedrosa Lara. 
137 Gumers indo Pazos Senra., 
138 Angel de Pedro Alberca. . 
139 Crisanto Ongáiz Arteaga. 
HO Plácido Hernández Parrado. 
141 Quiní in Bermejo Vázquez. 
142 Alejandro Garzón Blanco. 
143 Isidoro Palomo Yagüe. 
144 Evaristo Redondo Lumbreras. 
145 José Oró V i d a l 
146 Domingo Fermoselle García. 
147 Francisco Carbajosr. González 
148 Toribio Miranda Núñez . 
149 Fernando González Gómez. 
150 Antonio González Gestoso, 
151 Luis Piñeiro Abuin . 
152 Antonio Mella Carnero. 
153 í^íanuel Bolaños Sáez. 
154 Manuel Molina Gómez. 
155 Manuel Moreno Calvo. 
156 Manuel Suárez Zapata . 
157 Eduardo Bolaños Romero, 
Í58 Inocente Sánchez Rey. 
159 José López Grccia. 
160 Lucas Barrero Fernández. 
161 José Coello Pereira. 
162 Felipe J imeno Gorréiz. 
163 Santiago Martin Neira . 
164 Antonio- Sánchez Mayorga. 
165 José Fernández Cuenca. 
166 Miguel Mateos Nieto. 
167 Isidoro Moriche Trigo. 
168 Manuel Casado Ramírez. 
169 Julio Gutiérrez Huerga . 

570 Vicente Casa Noguera . 
71 Andrés Mangas Casanueva. 

1172 Leopoldo Toledano Cubero. 
173 José del Rio Molina. 
174 Antonio Esmerado Pérez. 
175 José Chao Pérez. 
17Ó Dionisio García García. 
177 Matías Oliva Jimeno. 
178 Juan Maqueda Pacheco. 
179 Benito Pereira Iglesias, 
180 Félix Garda Martin. 
181 Fedro Codón Vega. 
jl82 José Rojas Vilches. 

83 M a o u f r > I a n c e r a M.»rriner. 
.84 Isidoro Corbacho Rodríguez 

líJ5 Manue l G>>.mez G i u r d i o l i . 

186 Antonio Calderón Bravo. 
187 Antonio Ranea Feñuela . 
188 Sebastián Viceiras Ruiz. 
189 Juan Rojo Mr.teo. 
190 José Castellano G a r d a . 
191 Mart ín Bernalte J iménez. 
192 Antonio Fernández Fidalgo, 
193 Enrique Bernárdez G a r d a . 
194 Manuel Soto Huer tas . 
195 José Barbero Ruiz. 
196 Primitivo Gil G a r d a . 
197 Antonio Cotr ino Coronil la . 
198 Francisco G a r d a Barrero. 
199 Jo:>5UÍn Medialdea Recacho. 
200 Domingo Her r e r a Fernández . 
201 Azarías Fernández Cisneros. 
202 F r p c i s c o Vil lanueva Campos . 
203 Francisco Serrano Lara. 
204 Serafín Asensio Pérez. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

205 Gregório Fernández Mohe-
dano. 

206 Ernesto M u ñ o z Avila. 
207 Fidel de Francisco López. 
208 Valent ín Leal Redondo. 
209 Rafael Rodríguez Diéguez. 
210 Grccil iano Santos .de los Ríos. 
211 Silverio Mesón Moreno. 
212 Antonio López Quintá i ros . 
213 José Melón Melón. 
214 José de Diego Melchor . 
215 Manue l Bragado Castaño. 
216 José de la H o z Campos. 
217 Siró Bayón . Mar t ín . 
218 Fernando del Canto Pérez. 
219 Prudencio Jiménez' Montes . 
220 Luis Castilla Montero . ' 
221 José Marcos Blanca. 
222 José de x\rriba Méndez . 
223 Francisco Fernández Estév:z. 
224 Frsfflcisco Mateo Fonseca. 
225 Juan Rodríguez Arroyo. 
226 Fchx Almeida Garzón. 
227 Francisco Moreno Lumbreras. 
228 Justo Palacios Fernández. 
229 Pablo Hernández González. 
230 Vicente Rubio Treno. 
231 Moisés Los Santos Abad . 
232 Santiago Fanegas Iglesias. 
233 Antonio González Roncero. 
234 Francisco Hernández Sánchez. 
235 Ignacio Peláez González. 
236 Bernardino Sanz Gil. 
237 Fríincisco Villegas Pérez. 
238 Jacinto Olaverri Izurdiaga. 
239 Julián Villegas Montes. 
240 Juan Iglesias Nieto. 
241 Antonio Jiménez Parrón. 
242 Leonardo Tomás Uceda. 
243 Cándido Lázaro Rubio. 
244- Mart in Melero Pedrazucla. 
245 Angel Sanguino Sánchez. 
246 Julio Mosquera Campos. 
247 Severiano del Rio Scrrr.no. • 

248 Jesús Gómez Bfv io . 
249 Dar ío Gallego Gómez . 
250 Simeón Pérez Baticón. 
251 Fermín N ú ñ e z Armada . 
252 Victoriano Mar t ín García, 
253 Agr ip ino Gago Fraile. 
254 Mat ías I^iorán y -Fernández^ 
255 Manue l de Cas t ro Matías, • 
256 Pedro Carrasco Ludino, 
257 Simón Regidor Osorio . 
258 Del f ín Prr.da Prada . 
259 Ange l Rodríguez Rodríguez, 
260 Avel ino Ranilla Galende. 
261 Santiago Ale jo Gejo . 
262 M a r i a n o - Rodr íguez Rodiii 

guez. 
263 Quin t i l i ano Hueso Cruz. 
264 Tomás Bragado Fernández^ 
265 Isaías Rodr íguez Sánchez. 
266 Joaquín Ci fuen tes Vicente, 
267 G e r m á n Freige Ferreiro. 
268 José Mar ía Ruiz Calvo. 
269 Sebastián Pí . :hón Bragado. 
270 Pedro C r u z Chica. 
271 Anton io Rodríguez Pérez. 
272 Vicente Fernández Cruz. 
273 Lázaro Fernández Márquez, 
274 Evencio Baños Rodríguez. 
275 Tomás García González. 
276 Juan Hida lgo Soria. 
277 A n t o n i o Gil Bustamante. 
278 A n g e l González Fernández» 
279 A,ntonio Palma Mateo. 
280 Anton io D á m a s o Pérez. 
281 Anton io Mendoza Reyes. 

Al Regimiento Infantería. Casfilll 
número 3 

282 José Robledo Cr.,¡llas. 
283 Al fonso del Viejo Cabezas. 
284 Manue l Mar t ínez Pité. 
285 Baldomcro Macar ro Luna. 
286 M a n u e l González Sánchez. 
287 Anton io Borrachero Vázqueí, 
288 José, de Rojas Egur«n. 
289 José S ru tos Buenavida. 
290 Francisco Prieto Molina. 
291 Juan Mateo Figueras Féreí 
292 José Tomás Luque Jiméne:. 
293 Calixto Flores Carrasco. 
294 Bienvenido. Andia Gil. 
295 José Santos Fernández. 
296 Eusebio Díaz-Regañón Lop". 
297 Mar t in iano del Valle Gaica. 
298 Juan Jiménez Sancristoori. 
299 Patricio Calabaza Feltrero. 
300 Gregor io Peinado García, 
301 Ricardo Negueruelas Aval»-
302 Juan Blanca Delgado. 
303 A l e j a n d r o González K"'"-
304 Anton io Jiménez Cortes. 
305 Ramón C.T.sado del roz"-
306 Ange l Vázquez Guerrero . 
307 A n d r é s Rodríguez Cabrer 
30:s Ilon.)i'.-ití> V.-.Jentia Ooru- , 
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' Regimiento Infantería Granada 
número 6 

509 Salvador Arroyo Cano. 
JIO Francisco Oteo Ruiz. 

"én José Navarrete Rull. 
Pedro Arrabal Vilches. 

ii313 José Sevilla Duarte. 
314 Pedro Benavente. Cáceres. 
i315 Francisco C a b a l l e r o de la 

Fuente. 
316 Francisco Pérez Carrasquilla. 
"ISl? Tomás Bernal Rubia. 
518 Manuel Alonso Carvajal . 
•5i9 Marcelino Mochón Calleja. 

Eulogio Carmona Corzo. 
•521 Manuel Chacón Fernández. 
'222 Francisco González Marín 
•§23 Guillermo Ssgovia Casas, 
324 José Tovar Morales. 
,325 Diego Campoy Sedeño. 
326 Antonio Zamora Suárez. 
327 Ignacio Sánchez Retamero 
328 Manuel Morilla Gijón. 
329 José Orellana González. 
ĝ O Antonio Pérez Aguilera. 
531 Juan Manuel Gorzón Fernán-

dez. 
,332 Antonio González Alabarce. 
1533 Rafael Muñoz Morales. -
'334 Alfredo Alvarez Alvarez. 
335 Ramón López Vakárcel . 
336 José Becerril Sanjosé. 
'Al Regimiento Infantería Oviedo 

número 8 
337 Enrique Carrazoni Varela. 
338 José Cabello Rosal. 
339 Fr^jncisco Vera Martin. 
340 Constantino Crespillo Jimé-

nez. 
41 Juan M. Clavijo Ruiz. 
^2 Manuel Guerrero Muñoz. 

Regimiento Infantería Lepanto 
número 5 

Salvador López Blanco. 
José Cruz Cabello. 

345 Manuel Vecino Vargas, 
"tó Wenceslao Peña Jimeao. 

[7 José Contreras Mesa. 
Rodrigo Larios Ma.nes. 

Regimiento Infantería Cádiz, 
número 33 

Juan Berzosa Rodero. 
I Manuel Ramírez González. 

Ildefonso Montesinos Solía. 
: Julián del Hoyo Gómez. 
' Cristóbal Martín Jiménez. 
: Eloy Domínguez Gil. 
' Bernardo Rodríguez Pérez. 

Regimiento Infantería Pavía, 
número 7. 

; Juan Aniigo Pérez. 
, Manuel Alonso Borrwo. 
' temando Frutos Cortés. -

359 Aurelio Cálvente de la Fuente 
360 Camilo Abellr. Jiménez. 
361 Manuel García Díaz. 

A disposición del General ]ef¿ 
de la Quinta Región 

362 Julián Ramos Salgado. 
363 Antonio Llórente Gallardo 
364 Máximo Maza Cintero. 
365 Joaquín Villar Toledo. 
366 Jacinto D u r á n Suárez. 
367 Gabriel Rosado Mí-rtin. 
368 Francisco Marín Rosales. 
369 "Miguel Bernal Aranda . 
370 Juan Cánovas Moreno.. 
371 Juan Juárez Molano. 
372 Francisco García Pozo. 
373 Jesús Fernández Solís. 
374 Antonio Hornero xAlarcón. 
375 Vicente Mata Higueláñez. 
376 Hipólito Izquierdo Osorio. ^ 
377, Marcelino González Mart.in. 
378 D?.vid Mart ín .Escudero. 
379 Antonio Muñoz Ro-mero. 
380 Valentín Montiel Chaaarro. 
381 Teodoro Alvarez Cabana. 
382 Melquíades Mí.;ías Naharro . 
383 Marcelo de Castro Hernán-

dez. 
384 Jacinto Zanfaño de Vega. 
385 Dalmacio GsTcía Gordo. 
386 Agapito Gutiérrez Estebaranz 

A disposición del General ]efe 
de la- Sexta Región 

387 Modesto Pérez Crego. 
388 Apolinar Hernández Cembe-

llín. 
389 Sixto Irisarri Armendáriz . 
390 José Barcas Fabre. 
391 Nicanor Pereira Jiménez. 
392 Florencio Nevado Pavón, 
393 Pedro Rubio Piernagorda. 
394 Antonio González Alvarez 
395 Francisco López Sánchez. 
3% Baisilio Mart in de Eugenio. 
397 Julio Izquierdo Vara. 
398 Agust ín Fernández 'Gil . 
399 Mariano García Gómez. 
400 Joaquín Mart in Bernabé. 
401 Juan Antonio Villar Balsa. 
402 Emilio González 'Sánchez. 
403 José Pérez Carabantes. 
404 Gonzalo Vicente Duque . 
405 Manuel Fernández González. 
406 Alberto Villares Villares. . ' 
407 Amador Sánchez Ramos. 

A disposición del General Jefe 
de h Séptima Región 

408 Manuel Sánchez Varela. 
409 Manuel Román Román. 
410 Jenaro Mata Roídriguez. 
411 Miguel Panlagua Hernández . 
412 Jacinto López Galindo. 
413 Angel Sánchez Jüanos. 
414 l-L-nianuo Chorrea Concepción. 

415 Sabas Sevilla Batalla. 
416 Felipe Guer ra Alonso. 
417 Franfcisco A n d ú j a r Pedreira. 
418 José Borrego Soria. 
419 Manuel Bayona Asencio. 
420 Jesús Alvarez Sánchez. 
421 At i lano Donado Gutiérrez. 
422 Casimiro Devesa Matellanes. 
423 Casimiro Berrus Méndez. 
424 Eladio Palacios Chavaié, 
425 Dona to Pérez Diez. , 
426 Teodoro Toledano Galindo. 
427 José Maza de Lizana López. 
428 José Sánchez Ojeda. 

A disposición del General Jeftt 
de la Octava Región 

429 Francisco Almagro Agüer» ' 
430 Antonio Mateos Gómez 
431 Manuel Mart ín Rodríguez. 
432 Francisco Sánchez Sánchez. 
433 Francisco 'Rodríguez RamíreS' 
434 Manuel Rodríguez Ramírez-
435 Jerónimo García Guerrero. 
436 José Jaime Iglesias. 
437 José Sánchez Benavides. 
438 Fernando Cumplido de In 

Cruz. 
439 Manuel Páez Caballero, 
440 Antonio Ruiz Alonso. 
441 Manuel Pulido Rivas. 
442 Eugenio Romero Gr-lán. 
443 Angel Parra Vázquez. 
444 Ramón Orrego Fernández^ 
445 Narciso Rosas Toro. 
446 José María Gómez Laso. 
447 Manuel Bernet Jaénes. 
448 Francisco Lucas Rodríguez. 
449 Francisco Rodríguez Aibalá. 
450 Francisco Ruiz Díaz. 
451 Octavio Galán Gálan. 
452 Amancio Rodríguez Loro. 
453 Julián Fernández Cidonch», 
454 Agapito Baños Dominguezi 
455 ManueLSánchez Caro. 
456 Fernando Macias García. 
457 Eduardo Gata González. 
458 Jerónimo Calderón RasgO^ 
459 Juan José Serrano Vela. 
460 Celestino Parejo Sánchej^ 
461 Jacinto VargM Garcés. 
462 André s de los Hielos Ga rda i 
463 Dositeo Relian Relian. 
464 Julio Salamanca Sa lamanci . 
465 José Manchón Vera . 
466 Fernando Ipiña Otero. 
467 José Niñez. López. 
468 Francisco Nevado HernándeS . 
46? Higinio Camamilas Villar. 
470 Francisco Alonso Oliva. 
471 Francisco Márquez M a t t í j ^ í ¿ 
472 José Avila Cerezo. 
473 Antonio Prieto Mérida^ 
474 Eladio García Guillot. 
475 Benito Navas Expósito. . 
476 Manuel Subiré?. Antúnc:^ 
177 R-'-.w^l CariíVSJa. í 

íi. 
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478 Francisco González Pació. 
479 iManuel Romero Castro. 
480 Julián García Villa. 
481 José Miguel Peña. 
482 Avclino Linares Sánz. 
483 Francisco Luna Rascón. 
484 José Garcia Simón. 
485 Victoriano Sánchez Real. 
486 José García Garcia. ^ 
487 José Alcázar Parra. 
488 José Montes Chica. 
489 Antonio Carrasco Martffl. 
490 Raimundo Martín Jiménez. 
491 Manuel Fernández. Prada. 
492 Matías Gutiérrez; Peinado.^ 
493 Luis Muñoz López. 
494 Francisco Sosa Galvarro. 
495 Antonio López Jiménez. 
496 Pedro Sánchez Sándiez. 
497 Telesforo Pérez Mat-eo. 
498 Fermín Vázquez Bagiie. 
499 Antonio Sals«a Domíngueí . 
500 Antonio Florido Martínez. 
501 Manuel Vázquez Cabello. 
502 Antonio Villarejo Aíiza. 
503 Juan Martínez de Vicente. 
504 Facundo An tón Martí». 

'505 Manuel Cuaresma, Rodríguez. 
506 Francisco Trigo íí>arra. 
507 Joaquín Capdertl'a Casanova'. 
508 Francisco Caler© Espejo. 
509 José Gutiérrez; R&meto. 
510 Manuel Méadez Hennández. 
511 José Amador Día^. 
512 Félix Bercedo Gaílego. 

'A Subinstructeves ei«- las Academia 
Militar de Sun R'&efae 

513 Clemente L ó p í i Cardero. 
514 Octavio Fraile. MafeeQS. 
515 Manuel Reyes Gíaacía. 
516 Tomás Amorós Dav®. 
517 José Carmel® Gáaéara» 
518 -Manuel F e r n á a f c igualada. 
519 Salvador Gu-arreo Qriifiíchs. 
520 Argimiro Mart ín Manojo, 
521 Enrique Los Va.leciilfc. 
522 José Cabrera Migtielv 
523 Marciano Herrera Rueda. 
•e4 Ra,fael Pino Vega. 
525 Luís Blanco Alvarez. 

A Subinshuct-ores. ds ¡ai J&^^cmía 
. Militav éí. lakáis 

526 Emilio Honrado, KoM'es. 
527 Juan Criado Ocejo. 
528 Adolfo- García. Ga rda . 
529 Antonio Bermeja Fernáudaz, 
530 Enrique Muiitó Pérez., 
531 Francisco Ai;ro>yo; Fexnáoidez. 
532 Domingo Mediaa Chacóü.. 
533 Cipriano de Mesa Jiménez, 
534 Pablo Gómez Sevilla. 

Eduürdú,Molina Gírela* 

536 Manuel Ortega Pérez. 
537 ¡sació Mart ín Gavilán. 

Burgos, 9 de septiembre-de 1933. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi. 

Pasan a los destinos que se in-
dic£.n los Jefes y Oficiales de In-
fantería que a continuación se ex-
presan: 

Teniente Coronel de Infanter ía , 
don Servando A n d r e u Guerrera , 
ascendido por Orden 24-3-38 (BO-
LETIN O n C I A L núm. 522), al 
Regimiento de Infanter ía Gerona, 
número 18. 

Teniente Coronel de Infantería,, 
don Gonzalo García Abad, a ID 
Academia xMilitar de Fuentecalien-
te, como Profesor. 

Teniente Coronel, retirado, de 
Infantería, d o n Joaquín López, 
Tienda, alta del Hospital de Lu" 
cena, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Nor te . 

Teniente Coronel de Infrater ía , , 
don Manue l Loma Arce, proce-
dente de la Jefatura del A i r e , ' a 
disposiciffR def General Jefe del 
Ejército del Norte . 

Comandante de Infantería, don 
José Jiméatz. Cantón, del Ej.ército 
del Centro^ al Regimiento Infan-
tería Tokdo , núni, 26, 

Comandaaíte de Infantería, don 
Fernando Balbás Aguado, alta del 
Hospital de Valladolid, proceden-
te de la MÉli-ria de F. E. T. y ds 
las J. O. N . S., a. disposición del 
General Jeíe del Ej:ército del Cen-
tro, en ctwiíisióa.. 

Comaimdlasffite de IníÉaateria, don 
Rafael Caaa-auCTa- Us.era,. alta- del 
Hospital de Cóidí&ba, procedíttte-
del Gruipo; de R e g u l t e s de Ceuta, 
número 3, a ddsposaxácn del Gene-
ral Jefe del Ejiértáto del Sur, en 
comisión. 

Comandante de Iitfanteri-a, don 
Enrique G a m d a Garcisf, del Ba-
tallón de Monte»» Ffendes, nú-
mero 5, al -CJmpe-- die Regulares de 
Ceuta, niíto. 3. 

Comandanie, retira-do, de In-
fantería, don Femando, ViH'aveTde 
Moreno, de a dísposidón del Co-
ronel I n ^ » ® ^ d'e líos Campos de-
Concentradjáso.' de Fuisoitaros, al 
Centro de- Míivil izadóa y Reserva, 

,de Granada,, nú-mi. í.. 
: Comandaffifea iiabiliáado de. In.-
•fanteiia,, don Luis, ALamaBu Velas" 
co', apto paia. sesTvicias. bujiacráíi-
cos, d e 1 Regi-miento, Infanteria: 
Bailen, núm. 24, a disposición del 
Comandante Militar d e Asturias. , 

Capitán, retirado, de Infantería 
don Miguel García Velasco, de lí 
Ca ja de Recluta de VaMadoliti, a 
la Jefr>'.ura de .Movilización, Inj. 
trucción y Recuperación. 

Capitán de Infantería, ' don An-
gel Soto Miranda, alta del Hóspj. 
tal de Oviedo, procedente cfel Kc 
giiniento Infanter ía Simancas, nú-
mero 40, a disposición del Gene-
ral Jefe de la Sexta Región Mjji-
tar,' en comisión. 

Capitán de In f ra te r i a , don Fran- ^ 
cisco Cánovas Vizcaíno, del Ejér • 
cito del Nor te , a drsposidé-n díi 
Gobernador Militar de Bilbao. 

Capitán de Complemente de In. 
fantería, don José Masna Cano, 
del Batallón Expedkionarro de Ca-
narias, al 'Grtt |K) dé-Regukces de 
Ceuta, núr». 5. 

Capitán, de Coriiplem-ento de In. 
; fantería, don Emilio Miravé Dix:, 
ialta del Hospital: de Httesca, pfo-
cedente del Regimiento ímíantiríi 

•Valladolid, núrti. 20', a disposdón 
del Generífl Jefe de la Sesta Re" 
gión Militar, destino en CÍ>H6ÍSÍ»ÍI, 

Teniente provísioit-aí de iafsnt:-
!ría, don Jc«é Fernández Hemjm 
do, alta del Hospi ta l de l a s Pal-
mas, procedente del Segimifirto-' 
Infanter ía AniéEica, HÚJSIL S , JI , 
Grupo de Regulares de Tetuán, | 
nú-mero 1, en cornis'ión.. 

Teniente de Infantertzit. dcm J « 
Fernández Gasea, alta, def Hospi-
tal de La Coruaa , procedente ¿il 
Regimiento Irrfantería Zamors, pi-
la, el mismo Regimiento ZamoK, 
para» servicios- feurocrátEcos. 

Teniente de Infantería, cfon 
briel Ortaz Peces,, a l ta deli Ho^v 
tal de Granada , a | í to para serví' 
dos burocráticos, para el fef" 
miento Infanterí^i Lepanto-, nünit-

|ro 5, de donde procede. 
Teniente provisixjnal de Infetíí' 

EÍa, don Carlos Herrero CodiiCr 
alta del Hospi ta l de V a l f e t ó 
grocedenté de la Milicia A 
y de las J. N.. S., p-ara eli fe-
go de Regula res d i Caita, núfflJ-
Eo 3, en comi^Ut , 
i Alíácez. d e Infajitería, dcaíj^^ 
: A n t o n i a CaBEexo. Tonnea . 
de a. disgaí idtáa de l Gen ia l M i 
de la Qcta.va Rcg iaa ' 
Regimiento dar Infantaiia /«ag» 
za-, núm.. 3.0'.. _ 

Alférez de Infantería don 
Saai2- Acero-, sites dtel Bosf"» 
Smi Sebastián, pracedfisste de-
gi,miento Infantoima; 
moro 30, pa^-a. h O c t m í 
Militar. • j • 

Alférez de -Infantería, .doa 1 
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Uano Emparan, alta del Hospital 
Ide Bilbao, procedente del Grupo 
|de Regulares de Melilla, a disposi-
[ción del Generc-.l Jefe de La Le-
gión, en comisión. 

Alférez de Infantería, don Ma-
riano Viñas Pascual, del Regi-

iento de Carros de Combate, al 
eglmiento Infantería Toledo nú-

iiero 26. 
Alférez provisional de Infante^ 

ia, don Clemente Escartin Béseos, 
el Batallón Cazadores de Ceuta, 
úm. 7, al Regimiento Infantería 
an Marcial, núm. 22. 
Alférez provisional de Infante-

ia, don Francisco Lainez Marti-
ez, al Regimiento Infantería Ar-
el, núm. 27. 
Alférez provisional de Infante-

ría, don Juan Ruiz Mira, alta del 
^ ospital de Badajoz, procedente 
fdel Regimiento Infantería Pavía, 

úmero 7, a disposición del Gene" 
ral Jefe del Sur, para servicios bu-

Irocráticos. 
Alférez provisional de Infante-

lía, don Félix Hoyo Gallastegui, 
alta del Hospital de Bilbao, pro-
cedente del Regimiento Infantería 
Aragón, núm. 17, a disposición del 
Coronel Director del Servicia de 
Automovilismo del Ejército, en co-
misión. 

Alférez provisional de Infante" 
iría, don 'José María Porta Claver, 
apto para servicios de instrucción, 
a disposición del General Jefe de 
la Quinta Región Militar. 

Alférez de Infantería, don Fran-
cisco Padilla Morales, a l t a del 
jHospital de Alhama de Aragón, 
procedente del Regimiento Infan-
jíería San Marcial, núm. 22, a dis-
íposición del . General Jefe de La 
^Legión, en comisión. 

Alférez de Infantería, Duduc 
en Mohamed, 7.096, del Regi" 

, iento Infantería Galicia', núm. 19, 
al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3. 
- Teniente Infantería, don Andrés 
l^ópez Díaz, a la P. xM. del Grupo 

..de Regulares de Alhucemas, nú-
i; Ja ie ro 5. 

Teniente de Infantería, don Mi-
^ael Bueso de Gracia, apto para 
servicios burocráticos, de a dispo-
sición del General Jefe de la Sép-

^ m a Región Militar, a la P. M. del 
- | |Kegimiento Carros de Combate, 

A''Humero 2. 

•1f ' I ' Complemento de 
.^ tMter ia , don Segismundo Cal 

^^^^ del Hospi-
^ de yaUadolid, próced^n+e d-1 

Regimiento Infantería San Quin-
tín, núm. 25, a disposición del Ge-
neral Jefe de-La Legión, en comi-
sión. 

Teniente provisional 'de Infante-
ría, don Carlos Noreña Masip, al. 
Grupo de Regulares de Larachi-, 
número 4, en comisión. 

Teniente de Infantería, ' don To: 
más Royo Barberán, .a disposición 
del General Jefe de la Quin ta Re-
gión Militar. 

Teniente de Infantería, don Ma-
nuel Vargas Gamero, a l t a del 
Hospital de Avila, procedente del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín, núm. 25, a disposición del Co-
mandante General de ' Artillería 
del Ejército, para servicios buro-
cráticos, en comisión. 

Teniente de Infantería, don Jai-
me Oliver Puig Servero, alta del 
Hospital de Palma, al Regimiento 
de Infantería Paima, núm. 36. 

Teniente provisional de Infante-
ría, don José Pardo Pomares, de 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte , al Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3, en 
casñisión. 

Teniente de Infantería, don Fer-
nando Soto Orive, alta del Hos-
pital de Córdoba, procedente del 
Regimiento Infantería Gra«nada, 
número 6, a disposición del Gene-
ral Jefe de la Séptima Región Mi-
litar, en. comisión. 

Teniente provisional de Infan-
tería, don Julio Boticario Mart in , 
de a disposición del General Jefe 
de la Séptima Región Militar, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Teniente provisional de Infante-
ría, don Bartolorñé Peláez Torrai-
ba, de a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región Militar, a 
disposición del General Jefe de 
La Legión, para servicios burocrá-
ticos. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don 'Car los Ortiz Aguilar, de 
a» disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, a dis-
posición del General Jefe de La 
Legión, para servicios burocráticos. 

Alférez de Infantería, don xAdob 
fo Marqués Fernández, a disposi-
ción del General Jefe de La Le-
gión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Jesús Fernández Larro" 
che, alta del Hospital, de Bilbao, 
procedente del Regimiento Infan-
terííi j^ailadolidj núm. 20̂  para el 

mismo Regimiento Valladolid, nú-
mero 20, para servicios burocráti-
cos. 

Alférez de Infantería, don M.i-
nuel Pérez Redondo, alta del Hos-
pital de Zaragoza, apto para serví-" 
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe de la- Quin ta Región 
Militar. 

• Alférez provisional de Infante-
ría, don José de Rojas de Torres, 
del Regimiento Infantería ' S a n 
Marcial núm. 22, a disposición del 
General Jefe de La Legión. 

Alférez provisionr.: de Infante-
ría, don José Torres Arias, del Re-
gimiento Infantería San Marcial, 
número 22, a disposición del Ge-
neral Jefe de La Legión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Manuel M u ñ e z Alique, 
procedente de la Academia Militar 
de Granada, al Regimiento Infan-
tería Mérida, núm. 35. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Gerardo Ruiz Diez, á t i 
Regimiento Infantería La Victo-
ria, núm. 28, al Regimiento Infan-
•tería Aragón, núm. 17. 

Alférez de Infantería, don Ju-tn 
Manz íoedo Cañadas, de a dispo-
sición del General Jefe de la Sex-
ta Región Militar, al Kegim-iento 
Infantería Zaragoza, núm.. 30. 

Alférez de Infantería, don Fe-
liciano Gil Faz, alta del Hospi tal 
dé Toledo, al BataHón Tiradores 
Ifni Sahara, de donde procede. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Angel Villa Auriz , alta 
del Hospital de Bilbao, p-rocedente 
del Regimiento Infantería Améri-
ca, núm. 23, al Regimiento Infan-
tería Bailén, núm. 24, en comisión. 

Alférez provisional de Infante-^ 
ría, don Pedro Poch Casademunr , 
del Regimiento Infanter ía Barlén, 
número 24, al G r u p o de Regulares 
de Tetuán, n ú m 1. 

Burgos, 9 de septiembre de 193S, 
III Año Triunfal .—El General Je 
División, Luis Orgaz Yoldi^ 

Pasa destinado el i en ien te de 
Caballería don Blasco Juan Jimé-
nez, alta del Hospi ta l de Zarago-
za, apto para servicios burocrá t i ' 
eos, a disposición del Genera l Jefe 
de la Qu in t a Región Militar, des-
tino en comisión. 

Burgos, 9-de septiembre de 193S. 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l de 

I.int; .Orgaz, 

-.-a 
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MUitarizaciór. 

F.n armonia con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
ecptiembre de 1937 (B. O. núme-

ro 342), en relación con las de j sional. causando baja, en los Cu{[. 
24 de noviembre y 3 de diciem- pos respectivos y alta como 
bre (B. O. números 403 y 410) 
del mismo año, respectivamente, 
concedo la desmovilización provi-

tarizados, a los individuos que i 
continuación se expresan: 

Nombre y Apellidos - Profes ión Reemplazo Cuerpo o Ca ja de Recima 

lit 

jiistiniano Antón Blasco ... . . . ...: 
Bartolomé Ramis Beltrán 
Jaime Far Martorell ... ... -•• ••• 
Felipe Pino Sáiz •••:;••• 
Antonio Granados Jurado 
Miguel Ramirez Palíicer ... ,... :•••: 
Francisco Llinas Ramón 
Clemente Parri Martorell ,...• 
Primitivo Simonet Gamundi . . . 
Gregório 'Máftinez Pons ...;c 
Juan Garau Moreno ••••. 
Antonio Caimari Gomilla ... 
Tosé Soteres Busquet 
José Caimari Bonilla 
J uan Llobrega Figueíola ... 
Jaime Pons Marti 
Tose Sureda Bestad • •. 
bernardo Moya Pizá 
(ñiíHérmo Nicolau Catalá 
José Mulet 'Catalá ... 
ÍBartolomc Ferragui 'Fión 
Antonio Bcrdera Coil 
Mariano Pallicer Sard . 
Miguel janer T.linas 
Juan Pascual Pons 
Antonio Alorda Reyes 
'Antonio Reinoso Ferrer 
José Dornenecb Llompart 
Martín Durán Juan 
Fedro Ruis Ferrer ... 
Juan Vidal Ramis .••• 
jus to Vara Fernández i,.., 
Manuel Chacón Cadenas 
Tedro García Villagómez... 
Juan Ortúzar Gomeza ... . . . ...: 
'Miguel Justribo Fornos ••• 
Tosé Muntada Girbau 
Juan Medina de Lemiis 
Enrique de Ubarada Inaviaosorio, 
¡Vicente Bocanegra Romero 
'Alfonso Noé Icoll de Colet 
'Balciomero Cortes Canibrum 
Juan Maria Jáuregui Uribeeche-

varria 
íosé I-asa Orm.izábal ... 
Miguel Imaz Ur:e.starazu 
Gabriel Az tir'a Usabiaga 
f ju ín Múírica Iza 
josó Maria Sodi'ne Ibardia 
'Nicasio Alcclay.Urcelay ^ 
jliahasar Mnncisidor Goyn .... 
'iGcrmán I 'ucr ta Hernando 

• i 'rancisco Castro Yáñez 
Sebastián Olacayaga Murúa . , í 
EP.?dro Gorriti Gamboa >.t 
tcT-íis Har'ai¡,!ia-ín Fd^cvarrla . . 
^e; .':s C;ómec Bauiuin 

Conductor 1939 
Cor t ado r ' . . . 1332 
Montador 1531 
M e c á n i c o . . . 1929 
Cortador 1932 
Desvirador 1929 
Pcrchador 1936 
Idem 1935 
Idem 1930 
Idem 1931 
Tintorero 1936 
Perchador ... . . . . . . . . . . . . 1931 
Idem- . . . 1934 
Idem •. 1936 
Descarnador 1929 
Montador 1929 ' 
Rccortador 1929 
Fmpalmiliador ... . . . 19.29 
Centrador 19.29 
C:ortador 1929 
Idem :. 1929 
Montador ... ; 1931 
Covíador . . . 1929 
Idem 1930 
Cortador . . . 1929 
Hendidor 1929 
Recortador 1929 
C:u'tador 1S29 
Desvirador 1929 

1929 
1929 

Mecánico ... 1929 
Idem 1929 
Pintor 1929 
Ingeniero ' 1929 
Idem ... : 1529 
Idem ... 1930 
Idem 1931 
Idem 1934 
C .n tab le 1929 
IJom 1929 
Ole. Trat. Qco 1931 

Rebarbador 1928 
(^ortador 1928 
Fundidor 1928 
Endere-ador 1928 
Ajustador 1528 
Laminador 1928 
Ciirvador 1928 
Maquinista 192S 
Moldeador ^ IQ^S 
liigealero ... r r , j 1928 

. Rebarbador » 1928 
Peón . . . 192y 
h ' . m ...•.-. 1928 
Mecánico ... 1' 

Intendencia Baleares. 
Infantería Marina. 
Infantería 36 
Idem ídem. 
Batallón Ingenieros. 
Región Aérea Baleares. 
Infantería 36. 
Idem ídem. 
laem ídem. 
Artillería Mallorca. 
Idem ídem. . - . 
Idem ídem. 
Intendencia Baleare* 
Artillería Mallorca, 
Infantería 36, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Iderri ídem. 
Iderh ídem. 
ídem ídem. 
ídem ídem 
Artillería Mallorca, 
Infantería 36. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
lücm ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Fn la industria. 
Idem ídem 
Idem ídí;m. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Bón. de Trabaj.idores núm. l,̂ ' 
Hospitaliz. en el Mi'itsr cíe 
Artillería Ligera de Logroño. 

Fn la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Itieíii 

industria. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
¡dem. 
Idem. 
i:' 

1 
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

osé Lejardi Arriaga 
l^liguel Azcune Oturmín ...; 
. uan Chair Portugal 
<',¿rlos Muruamendiaraz Gára tc . . . 
Benito Aróstegui Berazu 

f' stanislao Arregui ínchausti . . . 

llgueí Altuna Acharán 
K ü x Galdós Urcelay.. .- . . . 
"tomas Calvo Santos 
Tuan Valentín Ugaldc Narrañaga 
DAmaso Albístegui Arriarán . . . 
Tuüán Elorza Anduaga . . . . . . 
jpjancisco Gr ray Urrut ia 
Ismael Otaola Garbiña ... 
Josi Ignacio Larrañaga Arizaga. . . 
I;cdro ITi'bina Pérez 
José Galástcgui Maiztegui ... . . . 
José Garmendia O m n e n d i . . . . . . 
Ctdlio A'-céliiz Epelde 
Iqsé Gabilondo Aguirrebeño 
Juan Amonárríz Irazusj-a... 
Marcial Bengoechea Echeveste ... 
jTicracio IJrcaregui Ir iondo. . . >.. 
bmás Ibargurcn Aristegui 

Juan Iturbe Mendiguren . . . 
Manuel Esperanza Pérez 
Manuel S^ralegui Iturrarte 
Mariano CKicarro Llubero . . . . . . 
Tosé Pérez Zabaleta . . . 
^ósé Gaztelumendi Arrieta 
Elias Marcos Andonegui Aguirre-

gomezcorta 
Francisco Catalán Tim-^nez 
Tomás Femández .^andoval ... ...• 
José M. Aranzadi .Barandiarán . . . 
José Marco Marco . . . 
F,varistO U^rartemendía Múgica. .. 
José Inza Artola . . . . . 
P-iblo Aramburo Gab^rpín ... . . . 
Martin Montañola Colldacarrera.. 
Eduardo Ramos Maestre 

José Berástegui Oritpala 
Félix Cortaberria Zubiaurre 
Kafael Uribe Arrillaga . . . . . . ...• 
Joan Garro Zubelza 
José Parre Armenjol 
An^el Goenaga Barrenpchea 
Fdro Ibarrucea.Mendibc 
Fedro Gancliesui Juaristi .. 
Fduardo Aramberri Guisasola 
«l ix Villar Jáuregui • 
« l ix Arrece Arrieta 
Cipriano Izaguirre Salaverria ... 
José Corta Iceta ... . . . 
V^nífT' Alcorta Muruamendiaraz 
ftOlTftás Telleria Arámburu 
Rhx Martinez Goicoecbea 

eodoro Puertas Fernández 
Montero Taboado. 

Kafael Vargas Alemn^ra 
Luis Pascual de -Zulueta v A 

Antonio Meilán Márouez.. . 
Kamon Ruiz Palacuelos 

For jador . . . . . . . . . ;> . . . . . 1928 En la industria. 
Hornero . . . 1928 Idem ídem. 
Ajus tador 1928 Idem ídem. 
Taladrador 1928 • Idem ídem, 
Pfcón 1928 Idem ídem. 
Idem 1928 Idem ídem. 
Idem 1928 Idem ídem. 
Acarreo proy 1928 íclcm ídem. 
Tornero . . . • 1928 Idem ídem. 
Garzón .• ..'. .•• 1928 Idem ídem. 
Ayudante ganchero 1928 Idem ídem. 
Idem hornero ... ! 1928 Idem ídem. 
At rapador 1928 Idem ídem. 
Maquinista. G. 1928 Idem ídem. 
Peón especializado 1928 Idem ídem. 
Idem recocido 1928 Idem ídem. 
Ajus tador 1928 Ick-m ídem. 
Tonieró . . . - 1928 Iditm ídem. 
Listero 192S Liem ídem. 
Pintor. 1928 Idem ídem. 
Tornero 1928 Idem ídem. 
Idem 1928 ídem ídem. 
Idem 1928 Idem ídem, 
Tronzador 19''8 Idem ídem. 
Tornero 1928 Idem ídem. 
Reparaciones - 1928 Idem ídem. 
Embutición.. . 1928 Idem ídem. 
B. C. proyectiles 1928 Idem ídem. 
Peón • 19''8 Idem ídem. 
Tornero . . . 1928 Idem ídem. 

Idem 19.28 Idem ídem. 
A iustador 1928 Idem ídem. 
.Montaie Idem ídem. 
Mecánico El 1928 Idem ídem. 
Anudante mecánico 1928 Idem ídem. 
Obrelo Confc. 1928 Idem ídem. 
Verificador 1928 Idem ídem. 
Oficinista ... . . . . . . . . . ' ' . . . 1928 Idem ídem.. 
Guarnicionero 19''8 Hta l . General Mola, S. Sebastián. 
Tornero 1928 , En la industria. 

Peón F 2 S Tdem ídem, 
Ai-ustador 1928 Idem ídem, 
Tornero . . . 1928 Idem ídem. 
Trefilador . . . 1^78 Jdcm ídem. 
Idem 1928 Tdem ídem. 
Tornero .-.-r ' 1928 Idem ídem. 
Idem. ; ' 1928 Idem ídem. 
I c W 1928 Idem ídem. 
Idem 1928 T lem ídem. 

- I d e m . ; 1928 l . l e m í d c m . 
F<tamnador . . . 1928 Idem ídem. 
Hornero 1928 Idem jdcm. 
Especialista ...• 1928 Idem ídem. 
Peón .,.. -... 19^8 Idem ídem 
Fsmerilador 19?8 Idem ídem. 
Ppón 19^8 Idem ídem. 
Hornero . Idem ídem. ' . ' 
Encarg-do . . . . . . l9'>8 Idem ídem. 
.Must.ndor ... .:. . . . . . . . . . Idem í.'em. 
In^reniero . . . 
Mor.Anico , 1<̂ 28 Idem ídem. 
Sooletista : Numancia 5. 
Jefe aí^Uninistrativo ¿¿^jl.-^ 1932 ^Cen t ro Mov, y Reser, níira-, 16. 

iM 
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N o m b r e y Apel l idos P ro fe s ión R e e m p l a z o C u e r p o o C a j a de Recluta 

Antonio García Fernández . . . 
José María Riera García 
José .Sánchez Lendoiro 
Ale jandro Chico Ruiz : 
ÍLUstaquio Pancorbo Plaza . . . 
Arsenio Cepeda Puertas 
Manuel Otero Rodríguez 
Antonio Fernández Silva ...• 
Francisco Rodríguez . . . . . . . . . 
Manuel Rodríguez Agud ín . . . 
Antonio Serrano Guillén 
Enrique Molina Muñoz 
Antonio .Vallejo Fernández . . . 
Domingo Romero Sánchez . . . 

Picador ... . . . . . . ...: •.. 1931 
Lavado carbón. . . , 
L.imparero 1928 
Factor- 1929 
Mozo tren 1929 
Factor . . . 1930 
Picador 1930 
Idem • . . . 1951 
Idem 1930 
Idem . . . 1932 
E lec t r i c i s t a . . . , . . ; 1928 
Tornero . . . . . . . . . 1940 
Ajus t ador . . . . . . . . . . . . . . . . 1940 
T o r n e r o . . . - 1940 

En la industr ia . 
S . ' A . C a j a Recluta de Oviedo 
Mér ida 35. 
En la Compañía . 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
En la industr ia . 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Ídem. 
Mar ina , Cádiz 33. 
S. A . ' C . R e d . Cádiz. En : 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938.—III A ñ o Triunfal .=-El G e n e r a l de Di\asión, Luis Orgaz. 

AD.MINI5TB.ACION CENTRAL MI1SII5TERIO.DE HACIEM)i 
$ ervício Naeíonai Je Timti re y iTionopoliOf I I O S 

.Nota de los números a que han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado 
en el día de hov: 

mí 

NUMERO 
P R E M I O L O C A L 1 D A D 

NUMERO 
Pe.»af»» 1.° Serle 2." Ssrie 

28.400 120.000 Córdoba. Córdoba. 
32.710 70.008 Salas. Salas. 

9.917 30.000 - Ceuta. Ceuta. 
25.051 2 . 0 0 0 Sevilla. Sevilla. 

9566 " , 2.000 Sevilla. E&villa. 
13.295 2.000 Linea de la Concepción, Talavera de la Reina. 
25.557 2.000 Córdoba. Córdoba. 
33.587 2.000 Linea de la Concepción. Zaragoza.-
29.726 2 . 0 0 0 Sevilla. Sevilla. 

4.320 2 , 0 0 0 - San Sebastián. San Sebast ián. 
3.60.8 2.000 Ecija. Eci ja . 

30.277 2.C00 Sevilla. Sevilla. 
7.539 2 . 0 0 0 Las Palmas. Sevilla. 

24.318 2 .000 Sevilla. San t ande r . 
5.742 2 . 0 0 0 Pamplona. Pamplona . 

17.626 2.000 San Sebastián. S a n Sebastián. 
8.989 2 .000 Cádiz. Cádiz. 
7.973 2 .000 Zaragoza. Zaragoza. 

Burgos, 12 de septiembre de 1938.—III Año Triunfal . 

MINISTERIO DE ASUNTOS EX-
TERIORES 

S u b s e c r e t a r í a 
Subditos españoles fallecidos en 

el extranjero: 
Representación del Estado Espa-

ñol en Rio de Janeiro.—Antonio 
Blanco Vázquez, fallecido el 8 de 
agosto de 1&38. 

Burgos, 7 de septiembre de 193€. 
I I I Año Triunfal.—El Subsecreta-
ílo. Vicente González Ai'nau. 

MINISTERIO DE ORDEÑ 

PUBLICO 

Jefatura del Servicio Nacional 
de Seguridad 

Sección de Seguridad y Asalto 
A instancia de don Vicente Gil 

Díaz, padre del Guard ia del C\ier-
po de Seguridad y Asalto, ya fa-llecido, doa M̂njLel Gil Eérez del 

Villar, ascendido al empleo i j l 
diato por méritos de 
da rectificada la Q j J 
julio del corriente año (/'• , . J 
mero 15), en el sentido de qu' I 
verdaderos apellidos son ios s • 
anteriormente se consign»"' j¡l 

Valladolid, 10 de 
1938 . - I I I A ñ o Triunfal.-c ¿1 
del Servicio Nacional de 
dad, José Medina. 
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m u n c i o s o fieíal e$ 
O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 13 de septiembre de 1938 
Cambios de compra fle monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oñciales:. 

Div sas procedentes de expor-
taciones 

francos ... 23,80 
Libras ... 42,45 

Dólares ... . . . ... 8,58 Coronas noruegas 2,14 

45,15 Coronas danesas 1.90 

Francos suizos ... 196,35 Divisas libres impor tadas volunta-
Reichsmark ria y defini t ivamente 

Ht'GSS 144,70 29,75 
53,05 
10,72 

245,40 

Florines ... 4,72 
29,75 
53,05 
10,72 

245,40 
' 38,60 

29,75 
53,05 
10,72 

245,40 Peso de moneda legal ... 2,25 Francos suizos 

29,75 
53,05 
10,72 

245,40 

Ppro'iíis checas .. i.. ... 30,— 48,25 
2,8G Coronas suecas 2,10 Peso moneda legal 

48,25 
2,8G 

O T E A N A C I O N A L 
P R o »: F C T o D E P R E M I o S 

para el sorteo que se ha -le relebrar en Burgos, el día 21 de septiembre de 1938 

Ha d? const?.!- de una serie de 4'2.000 hillEtes, al "precio de 50 p? setas el bil.'ete, divididos en dé-j!-
'í a cinco oaí-etas, distribuyéndose l.^íP-fOO pesetas en 2.085 premios ve la man'-ra s iguiente: 

PREMIOS DE CADA SERIE Pesetas 

1 do ; . . . 
1 de 
1 de 
1 de ... , 

20 dr; 3,000 
1.CS"? d? 500 •. •. 

SP aprosniíiaciones de 500 pesetas c.Tda, una, pa ra los 99 números restar.tes á e 
Li centena del premio pr imero ' 

CP ídem de 500 ídem í d e n . para los SP nún-.eros restantes de la centena del 
premio segundo 

9P ídem de 500 ídem íde.Ti, pa ra los ?9 números restantes, de la cc-ntena del 
premio tercero .-

99 ídem de 500 ídem ídem p a r a ios &;) números restantes de !a centena áei 
pif.mio cuarto ... ^ 

2 ídem de 3.000 pesetas cada iin.í pasa loe números anter ior y posterior al ilel 
piemio primero ,.. 

2 íciem de 2.000 ídem í d e n , par?, los ciél premio segundo 
2 íJcm de 1.500 ídem íde-n para los del premio tercero 
2 ídem d.á 665 ídem ídem, para les del premio cuarto ... 

2.C83 ' • • 

150.008 
90.000 

-70.000 
40.00fl 
60,009 

828.500 

49.500 

49.500 

49.500 

49.500 

6.009 
4.000 
?.000 
1.390 

1.450.890 

Las aprosimacioncs son compatibles con cualquier o t ro p remio que pueda corresponder al bil lete; entcndiéndosf^ 
«on respecto ^ las señaladas para los números anterior y posterior ai d t los premios pr imero , segund-o, tercero y ctt^rro 

si saliese premiado el r-úmero i , su anterior es el número 4 2 0 0 0 , y si fuese éste el agraciado, A billete n ú m e r o t 
• -i será el signicnte ' ' 

Para la aplicación de las apro,";imaciones de ,500 pesetas, se sobreentiench que, si el p remio pr rmero corresponde, 
or ejemplo, al número 2 5 , se consid^'mn agraciados los 99 números restantes cc la centena; es decir, desde el i i\ y, 
lísae el 26 al 1 0 0 , y en igual fo rma las aproximaciones de los premios segutido, tercero y cuarto 

E l sorCto KE f&CTUJRÁ en el IO'JÍ destinado J1 efecto, con Us solemnidades prescr ipt is p o r la Instrucción del r a m o , 

Et to t sc tc í set.la públicos, y los coacurrcut ís in t í r t sados <n el so r t í o tienen- derecho, con la venia del P r c s idea t f , 
; ^ a c e r observaciones sobre dndas que Ir.igan rcspecto a Las opiracioocs de los sorteos. Al día siguiente de t f ec tnaáos cs-
t i ^ se expondrá el « s u l t a d o al público, p o t medio de l i s t i j icipresas, ún icos 'documentos fehacientes para acr tói tar 3ci 
^^«UEietoi premiados 

Los premios «e pagarán en ' l a s Adminis t rac ioní í donde hayan rido expendidos los billetes respectivos, coa atíSCfl* 
p o a V entrega d t los mismos. ' : 

Bersos, 5 de agosto de 1 9 3 8 , — l i l A ñ o T r i u n f a l . — E l J e í t del Sen-icio Nacional . Luis G i b i i í a . 
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Anuncios particul ares 

COMISION CENTRAL ADIMINIS-
•rSADOEA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Pon Cruz Usa torre Gracia, &3cre-

tario de la Comisión Csntral Ad-
jnlnistradora de bienes incauta-

. tío5 por el EstVdo. 
CERTIFICO: Que por f l Minis-

terio de'Justicia ss dice a esta Co-
misión. Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto «1 expediente 
in í t ru ido sobve libfraaión- de los 
créditos ds don José María Cua-
drado Novella, ds Valsncia, se 
f cuerda, de conformidad con lo 
Informado por esa Comisión, de-
.1ar sin efecto la intervención de 
¿ichos créditos, por estsr aquél 
comprendido en el apartado b) del 
í^rtículo 4.0 de la Orden de 3 de 
¡niayo ds 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conoci-
í-Jento . y efectos coi.siguientes. 

' Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 19 agosto .1938.—III Año 
Triunfal.—Luis, /u'ellano.. Rubri-

Dios guarde, .a V. muchos años. 
Burgos, 12 de septiembre de 1938. 

311 Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
p o n Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de bienes incauta-
ños por el Estado. 
CERTIFICO: Qu -̂ por el Minis-

terio de Jasticia se dice a esta 
Comisión Central Ip siguiente: ' 

"E>:rmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido sobre liberación de 
los créditos d e ' DIEZ Y SENO-
SIAIN. S. en C., de Bilbao, se acuer-
*3a, dé conformidad con lo Infor-
ir,ado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
c:Mitos, por estar aquélla com-
>irendida en (U apartado b) del ar-
jfclculo 4.0 de la Orden de 3 de ma-
Í'O de 1937. Lo que de Orden co-
ounicada por "el Sr. Ministro par-
'cipo a V. E. para su conocimien-

t o y efectos consiguientes. Dios 
«ñarde a V. E. muchos años. Vito-
Tia, i r j,unio d» 19-38.—II Año 
Tiiunfal.—Luis Arellano. -Rubri-
etMio." 
' Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
• SiíOiirsai lie Gijón 

Habiendo sufrido extravio en po-
der del interesado los resguardos 
de depósito expedidos por el Banco 
Español- -de- Crédito, Sucursal de 
Gijón, con el número 6.439 y 7.852 
de registro, comprensivo de 2.500 
pesetas nominales, en 5 Obligacio-
nes 6%, Ayuntamiento de Gijón, 
"Trajda de Aguas", núm; ros 7.483 
al 7.487. 

Re.sguardQ 6.440 y 7.853 de re-
gistro, expedido por el mismo Ban-
co, comprensivo de 3.000 pesetas 
nominales, en 6 Obligaciones 5%, 
Ayuntamiento de Gijón, números 
3.421/6. 

Resguardo 6.441 y 7.854, de re-
gistro, expedido por el mismo Ban-
co, comiprensivo de 2.000 pesetas 
ücminales, en 10 Obligaciones 
Ayuntamiento de Langreo, núme-
.ros 2.522/5, 3.197/202. 
. Resguardo 6.442 y 7.855 de re-

gistro, expedido por el mismo Ban-
co. comprensivo de 2.000 pesetas 
nominales, en ,4 Obligaciones cin-
co y nií dio. por 100, Sociedad Gene-
ral Azucarera de.' España, núme-
rc£ 17.796,'9. 

Resguardo 6.443 y 7.856 de regis-
tro, expedido por el mismo Banco, 
comprensivo de 2.500 pesetas no-
minales. en 5 Obligaciones 6%, Fá-
brica Mieres, números 10.586/90. 
. Resguardo 6.444 y 7.857 de regis-
tro, expedido por el mismo Banco, 
comprensivo de 5.000 pesetas no-
minalís , en 10 Obligaciones 6%, 
Saltos Alberche 1&31, números 
75.658/67. 

Resguardo 6.445 y 7.858 de re-
gistro, expedido por el mismo Ban-
•co. comprensivo de 3.000 pesetas 
nominales, en 6 Cédulas 6%, Banco 
de . Crédito Local, emisión 23-7-25, 
nym.ero.s 207.452/7. 

Resguardo 1.452 y 2.410 de re-
gistro, expedido por el Banco Gi-
jonés de Crédito, Gijón, hoy Banco 
Español de Crédito, Sucursal ds 
Giión, comprensivo de 2.500 pese-
tas nominales, en 5 Obllgacione.s 
5% Electra de Viesgo 1.923, núme-
ros 8.516/20. 

Resguardo 5.284 y 6.795 de re-
gistro. expedido por el Banco Gi-
Jonés de Crédito, Gijón, hoy Banco 
Español de Crédito, Sucursal de 
Gijón, comprensivo de 3.000 pe-
seta.' nominales, en 6 Obligaciones 
6%. Tranvías Central de Asturias, 
números 479/82. 1.055, 1.640. 

Estos resguardos, todos expedi-
dos a nombre de don Luis Acebo 1 

extravíos y se advierte que fl ^ 
se crea con derecho a recia 
puede hacerlo antes del 26 des 
t i ímbre próximo, pues transa, 
dó dicho plazo sin reclamación j 
tercero, este Banco anulará el t!j| 
ginal y extenderá nuevos resjg 
tíos, quedando por ello exentoj 
toda responsabilidad. 

Gijón, 26 de agesto Se 
I I I Año Tr iun fa l . -Banco Espŝ  
de Crédito, Sucursal de Gljói 
Director, Antonio Estevan 
l€Z. , 

EDICTOS Y RE3i-'INlT0RW| 
A L O R A 

Don Francisco Bueno García, l 
cidental J u t z de Instrucciínij 
este part ido. 
•Por el presente cito, llamo ya 

plazo a Antonio Cozar Estraáij 
18. años de edad, hijo de Pm 
co e Isabel, soltero; . Bsr 
la. Lavado, de 20 años, hijoi 
sé- y Francisca, soltero; Joi 
Bravo. Merino, de 22 añas, si 
h i jo de Sebastián y Maria; 
Lobato González, de 16 años.s 
tero, h i jo de Pedro y María, i' 
ne tura les y vecinos de " ' 
campo, y Antonio Vergara 
guez, de 25 años, hijo de Salr» 
y Francisca, casado, de campo,« 
tu ra l de Carrat raca y veoiío i 
Alora, pa ra que en términodíf 
días, contados desde el ie la® 
ción en el BOLETIN OFICIAR) 
ESTADO de esta requisitoria/ 
parezcan en mi Sala AudiíDcM 
esta ciudad, con objeto de lWJ 
efecto su prisión, a< ' ' 
car ta-orden de la Supent 
c(ue d imana del sumario 
8 de 1938 sobre robo, a¡ 
do.s de que, de no verifiwm^ 
rán declarados rebeldes y 
r a r á el perjuicio a .que 
gar. 

A la vez ruego y encargo ̂  ^ 
las autoridades y ^deiw 
Asentes de la Policía judlí*^ 
cedan, a la busca de loj ™, 
dos procesados, y caso de; T 
bidos los pongan a disP";" 
este Juzgado en la pna"" 
partido. , 

Dado en la c i u d a d ^ 
cinco de abril de mü n" '̂ 
t r e i n t a - y ocho. A " » " 
El Juez de 
B u e n o . _ \ s e c r e t a n o , W ' l 

\ 


